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ESPOSICION 
D I R I J I D A 

POR LA JUNTA DEPARTAMENTAL 

AL SUPREMO GOBIERNO PROVISIONAL 

DE LA REPUBLICA 

P A R A Q U E SE S I R V A NO A D M I T I R 

L A S P R O P O S I C I O N E S H E C H A S 

má j « 

D E QUE SE PERMITA LA INTRODUCCION 

D E E F E C T O S P R O H I B I D O S . 

QUERETARO. 

Impresa por el ciudadano Agustín Escandón. 

1842. 
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F O N D O 
F E R N A N D O DIAZ RAMIREZ 

Ecsmo. Sor. 

i d a J u n t a Depar tamenta l d e Queré ta ro 
nombrada según la ley para vigilar y promover la fe-
licidad pública en todos sus ramos, aprobó en su úl-
tima sesión las ad jun t a s proposiciones por que éllas 
t ienden incuest ionablemente á llenar aquel tan sagra-
d o objeto. 

Queré ta ro que desde el t i empo del gobierno es-
pañol no subsiste sino á meried de su industria, cree 
su ruina irreparable, admitidas que fueran las proposi-
ciones de varios comerciantes ingleses; mas Queré ta-
ro prescindiría gustoso de su prosperidad y aun vería 
con gusto su propia ruina, si en élla viera vinculada 
la gloria ó felicidad de la N a c i ó n ; pero como en ésta 
linea están interesados casi todos los pueblos de nues-
t ro pais, la J u n t a que habla faltaría á sus mas caros de-
beres no elevando su voz hasta V . E . de quien única-
men te espera. 
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Jiicu conoce esta Corporacion las necesidades 

que padece el Erario: bien conoce que los fabricantes 
de hilaza y tegidos de algodón, van á ser indemniza-
dos, ¿pero que , el que una decena de empresarios no 
se arruine y que el gobierno salga de Jas angustias 
del momento , serán motivos poderosos para que cen-
tenares de familias queden por siempre en la miseria 
y en la esclavitud, j u n t a m e n t e con las generaciones 
venideras que maldecirían sin cesar á los que por un 
egoísmo sin ejemplo, les legase la abyección y hasta 
la posibilidad de salir de ella? 

Verdad es que si á esta J u n t a no se le hubieran 
manifestado documentos para persuadirse que se ha-
bían hecho á Y. E . proposiciones á fin de q u e . s e 
permita la introducción de mantas , hilaza y otros 
afectos se hubiera resistido á creerlo, por que es ne-
cesario que ios proponentes hayan llegado a persua-
dirse de que los mejicauos no pertenecen ni á la cla-
se de seres racionales, para que tan á Sangre fría se 
les insulte de una manera tan descarada. ¿ Q u e , ya 
para, s iempre quedaran condenados estos hombres á 
no servirse de sus brazos sino para esplotar el oro del 
cent ro de la tierra y henchir á sus ávidas Nac iones 
de este, para ellos, preciosísimo nieta 1? ¿Que, ya los 
pueblos be Méj i co á quienes no tocó en suerte ser 
mineros, dejarán el lugar en qne vieron la luz para 
encerrarse en los senos de Guana jua to y Zacatecas? 
¿ Q u e el afanoso agricultor de nuestras costas verá 
impasible el a lzamiento de sus campos, por que el 

algodon que habia (le cultivar para el consumo 
dé las fabricas nacionales lo traen ya manufac tu rado 
los extrangeros? ¿ Q u e , los propietarios de fincas en 
que pasan torrentes de agua no podr&n aprovecharse 
de este motor predilecto para establecimientos que 
al paso que la pública formarían dentro de m u y po-
co la prosperidad particular? ¿ Q u e ya para s iempre el 
arriero, el mecánico, el tornero, el administrador, el.. . . 
sí,aquélla multi tud de hombres que hoy ven vinculada 
su suerte en la continuación y adelanto, de estas fa-
bricas ¿qué serán? enemigos' constantes del Ge-, 
b ien io que les arrebataba él pan en el momen to 
de sus mas alagüeñas esperanzas. Los millones que 
hoy se ofrecen, no serian bastantes para contener 
una révolü'cion que atacaría hasta los cimientos del 
( job ie rno por ser justa, por ser absolutamente nece-
saria. 

¿ Y por que en este caso solo se consulta á los 
fabricantes de hilados y (ejidos de algodon? ¿Po r 
que éllos solamente serán indemnizados? ¿Pues que, 
con tan barbara medida solamente éllos quedarán 
arruinados? ¿no lo serán igualmente los cosecheros? 
¿ N o lo serán todos los infelices que hoy gafían su 
subsistencia en esas fabricas? 

Esta poblacion á merced de las franquicias ab-
solutas del comercio, de mas de sesenta mil habitan-
tes que tenia en el año de diez, quedó reducida á me-
nos de veinte mil, y que ahora por sus nuevas fábri. 
cas tiene ya mas de 'treinta y cinco míí. casi subsiste 



exclusivamente de ellas. Si en este dia vinieran aba-
jo, dos terceras partes de su poblacion, saldrían a los 
campos para buscar raices con que alimentarse y 
adiós de fabricas, y adiós de comercio, y adiós de agri-
cultura, por que para comprar granos se necesita di-
nero, y este solo lo gana el hombre en aquello que 
fué educado, ó por lo menos dándole otra cosa en 
que ganarlo: ¿pero cual, que arbitrio se buscará pa-
ra que en Querétaro coma un tejedor, un hilador, un 
perchero, un prensero que ya no tiene oficio? Ecsmo. 
Sor., la pluma sa cae, ¡y aun pudiera decirse tanto! 

Si V. E. 110 nos salva» Puebla, Méjico, O rizaba., 
Celaya, Salamanca, y tantos tantos otros pueblos pe-
recen sin remedio. O su salvador ó su verdugo vá á ser 
Y. E.:. ¿quien dudará que será lo primero?. Nadie y 
menos esta Junta que por la premura del tiempo 
concluye, y respetuosamente manifiesta á Y. E. su 
mas distinguida consideración.. 

Sala de sesiones, de la Junta Departamental 
de Querétaro 9 de Agosto de 1842.—Sabás Antonio. 
Domínguez, Presidente.—José María Ochoa.—José 
Ignacio Villaseitor.—Manuel María de Vertiz.— Vi-
cente Domínguez.—José Eugenio Lojero, Secretario, 
interino.. 

Ecsmo. Sor.—Habiendo llegado yá á naticia 
del que suscribe que se trata de celebrar un pacto en-
tre el Supremo Gobierno provisional y algunos co-

merciantes ingleses sobre introducción de mantas pa-
ños é hilazas extrangeras, siendo demasiado perjudi-
cial á la Nación como fundaré de palabra, pide á 
V. E. que dispensando todo tramite se sirva admi-
tir y aprobar las proposiciones siguientes. 

»Primera.—Diríjase iniciativa al Gobierno 
provisional de la República á efecto de que no pres-
te su consentimiento á tal introducción. 

„Segunda.—Que si no se accede á tal pe-
dido de Querétaro desde ahora espresa, que tal 
pacto es contrario '2. su voluntad y que solo por la 
fuerza se sujetará á él. 

Querétaro Agosto 6 de 1842.—Villaseitor. 
—Sesión del dia 6 de Agosto de 1842.—Aprobadas 
con dispensa de tramites.—Una rubrica. 

Es copia que certifico. Querétaro Agosto 9 
de 1842.-rr-José Eugenio Lojero, Secretario interino. 
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